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Al Despacho del señor juez, hoy 23 de junio de 2020 

BERNARDA BADILL• í RRERO 
Secretaria 

4111JUZGAU0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés de junio de dos mil veinte 

Mediante correo electrónico recibido el 17 de los corrientes, la apoderada 
demandante adjuntó escrito donde solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación y en consecuencia se levanten las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. 

La petición es procedente al tenor de lo establecido por el art. 461 del 
C.G.P., por lo que el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso ejecutivo de BAGUER SAS contra 
JULIAN ALBERTO DIAZ ORTIZ, por pago total de la obligación. 
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